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Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.

parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.), y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 196.)

CONGRESO
Sesión del dia 14.

Abrese sesión 3‘30, presidencia 
Aparicio.

Sr. Llórente dirige ruegos Minis
tros Gobernación y Guerra.

Sr. Pérez ruega Ministro Gracia 
y Justicia presente proyecto ley so
bre prisión correctiva para armo
nizarla con condena condicional; 
dirige otros relativo interés.

Ministro Gracia y Justicia con
testa todas preguntas.

Ministro Estado dijo estaba dis
posición Sr. Soriano para contestar 
interpelación sobre política Ma
rruecos.

Sr. Soriano ruega Ministro Go

bernación digérale si existe Secre
taría particular empleado llámase 
Miguel Fernández; pregunta acti
tud Gobierno ante luchas interiores 
Marruecos; anuncia interpelación 
estos asuntos.

Ministros Estado, Gracia y Justi
cia y Gobernación contestan.

Sr. Miralles dirige ruego relacio
nado visita inspección girada Inge
niero agrónomo provincia Guada- 
lajara.

Ministro Fomento contéstale.
Sr. Galarza ruega Comisión pre

supuestos dictamine crédito obten
ción cartuchería.

Sr. Salvador pide auxilios varios 
pueblos de Logroño castigados tor
mentas.

Sr. Lachica censura Ayuntamien
to Guadix motivo reparto consumos 
donde dice cometídose abusos.

Ministro Gobernación contesta 
que ningún Gobierno puede tolerar 
desmanes como Guadix; lamenta 
pasión política Sr. Lachica impidie
ra hacer justicia Gobernador Gra
nada.

Sr. Marín Bárcena dice reparto 
héchose interviniendo todos ele
mentos ciudad.

Orden dia.—Reanúdase Adminis
tración.

Sr. Llórente insistió sobre dere
chos Diputados presentar nuevas 

enmiendas artículos 173 y 174; es
pera Comisión reconozca justicia 
demanda.

Sr. Sánchez Guerra contéstale; 
interviene Sr. Canalejas, quedando 
terminado incidente.

Sr. Romero apoya enmienda ar
tículo 204, deséchase 123 contra 16; 
deséchanse tres más contra mismos 
artículos Sr. Romero; suspéndese; 
apruébase dictamen Comisión pre
supuestos concediendo crédito fa
milias pobres dañadas últimas tor
mentas.

Levántase sesión 7‘30.

SENADO
Sesión del dia 14.

Abrese sesión 4'15 bajo presiden
cia Azcárraga.

Dáse cuenta fallecimiento señor 
Marqués Bosch de Ares.

Presidente y varios Sres. Sena
dores manifiestan pésame.

Orden dia.—Tómase considera
ción proyecto sobre concesión bron
ce para monumento Lugo D. Be
nigno Quiroga Ballesteros.

Vótase definitiva proyecto sobre 
retenciones haberes generales, je
fes y oficiales del Ejército y Ar
mada.

Continúa debate voto particular 
arriendo mina «Arrayanes».

Contesta Sr. Diaz Moreu al señor 
Alvarez Guijarro.

Sr. Rodrigañez hace manifesta
ciones.

Ministro declara cómo Gobierno 
no siente impaciencia aceptará en
miendas mejoran.

Acuérdase mañana reunión sec
ciones.

Levántase sesión.

Sobierna (Kwil

Minas.
En los expedientes de registro 

mineros que se expresan en la si
guiente relación, se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente

Providencia. =Notifíquese en for
ma al interesado para que en tér
mino de diez dias haga efectiva en 
papel de pagos al Estado la canti
dad correspondiente por derecho 
de reintegro del expediente y título 
de propiedad, según previene el ar
tículo 56 del Reglamento, modifi
cado por orden de 13 de Junio 
de 1874.

Lo que se hace público á los efec
tos indicados. *

Burgos 15 de Julio de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

Relación que se cita.

IN
úm

ero del
1 espediente. Nombre de la mina. Nombre del registrador. Clase del mineral

Término municipal 
en que se halla la mina.

2291 26 Hierro.................................. Cubilia.
2293
2294

Bebé.............................................
Garlitos.......................................

J Udll ÍDUUVdlZiü J JM.U.IACX • • ................. ...
120

28
Idem...................................
Idem.....................................

Atapuerca.
Rubena.

^tlffiacián be íjaeienba Delegación anuncia concurso pú
blico para el arriendo de derechos 
del expresado impuesto y de los 
recargos municipales correspon
dientes á los distritos municipales 
de esta provincia, consignados en 
la relación que á continuación se 
inserta y que publica la Adminis-

tración de 
vinp.ia. bal

Hacienda de esta pro- 
o las bases siguientes:

que la expresada relación com
prende y por las cantidades que á

Con arreglo á la base 1.a, art. 3.° 
la ley de 30 de Agosto de 1896 

y á lo prevenido por el art. 238 del 
Reglamento para la administración 
y exacción del impuesto de consu
mos de 11 de Octubre de 1898, esta

1.a El corcurso queda abierto 
durante la segunda quincena del 
corriente mes para el arriendo di
recto por la Hacienda de los dere
chos del Tesoro y del recargo mu
nicipal en cada municipio de los

cada uno se señala por cupo para 
el Tesoro, con más el recargo mu
nicipal correspondiente en el año 
de 1909, y caso de solicitarlo, en 
los cuatro sucesivos.

2.a Con la garantía del 5 por



100 del tipo anual de subasta por 
derechos y recargos que se consti
tuirá en depósito provisional todos 
los dias laborables de la segunda 
quincena de este mes, de doce de 
la mañana á la una de la tarde, 
podrán presentar proposiciones por 
escrito y en pliego abierto, cu
briendo ó mejorando el tipo de 
concurso ante la Junta que al efec
to se constituirá, presidida por el 
Administrador de Hacienda, en el 
local que ocupa dicha Administra
ción, calle de San Juan, número 
78, 2.°

3. a En la sesión que celebre la 
Junta el dia 31 y último del co
rriente mes, después de la lectura 
de las últimas proposiciones, se ad
mitirán, sobre todas las presenta
das, pujas á la llana desde la una 
de la tarde á las tres de la misma, 
en que quedará terminado el con
curso.

4. a El arrendatario no podrá 
tomar posesión del contrato sin 
que preste fianza en cantidad que 
represente á metálico la cuarta 
parte del precio anual estipulado 
por derechos y recargos, cuya fian
za se ha de aprobar por esta Dele
gación de Hacienda, previos los 
trámites establecidos.

5. a Si en la época reglamenta
ria el Ayuntamiento y Asociados 
respectivos subiesen ó bajasen el 
tanto por ciento para recargos mu
nicipales, en este caso subirán ó 
bajarán las unidades de adeudo en 
la parte relativa á los expresados 
recargos.

6. a Si al aprobarse el arriendo 
no fuese conocido el importe anual 
de los recargos, podrá darse pose
sión al arrendatario, siempre que 
acredite haber constituido la fianza 
de los derechos del Tesoro y se 
obligue á completarla con la canti
dad correspondiente á los recargos 
dentro del término de quinto dia 
desde que se le notifique el importe 
de la ampliación.

7. a Si no tomase posesión del 
arriendo, no prestase la fianza den

tro del término de veinte dias des
de que se le notifique la adjudica
ción, ó en su caso, no ampliase la 
respectiva á los recargos, quedará 
legalmente rescindido el contrato, 
adjudicándose á la Hacienda la 
fianza que tuviere prestada.

8. a El contrato y la fianza se 
elevarán á escritura pública, cuyo 
gasto y todos los demás que ocasio
ne la subasta serán de su cuenta.

9. a El arrendatario queda sub- 
rrogado en los derechos y acciones 
de la Hacienda respecto al impues
to de consumos del término muni
cipal.

10. En la cobranza de los dere
chos ha de ajustarse estrictamente 
á las tarifas y disposiciones legales 
vigentes, asi como á los preceptos 
contenidos en el Reglamento del 
impuesto de 11 de Octubre de 1898.

11. El arrendatario facilitará 
mensualmente á la Administración 
de Hacienda un estado de las uni
dades de cada especie gravada, con 
expresión de los derechos y recar
gos que haya percibido durante el 
mismo periodo en el término muni
cipal, obligándose también á pre
sentar los libros y registros que 
lleve, siempre que lo reclame la 
Administración durante la época 
del arriendo y tres meses después.

12. Por razón de recargos mu
nicipales autorizados ó que se auto
ricen ha de entregar las cantida
des que correspondan, según el 
consumo anual fijado á las especies 
y según el tanto por ciento en que 
consisten los recargos, pero con el 
aumento proporcional que el tipo 
de subasta pudiera tener.

13. El importe de la mensuali
dad corriente por derechos, recar
gos, y, en su caso, arbitrios muni
cipales, ha de entregarlo en la 
Caja del Tesoro de la provincia y 
en la del municipio respectivamen
te, ó donde se le ordene, antes de 
terminar el dia 10 de cada mes; y 
si no lo verificase, quedará legal y 
completamente rescindido el con
trato, adjudicándose la fianza á 

favor de la Hacienda y del munici
pio en la proporción que á cada 
uno corresponda.

14. Siendo estos arriendos unos 
contratos hechos á suerte y ventura, 
no tendrá derecho el arrendatario 
á obtener rebaja del precio estipu
lado ni indemnización alguna.

15. Si dejare de cumplir alguna 
condición, y de ello se siguieren 
perjuicios á la Hacienda, queda 
obligado á reintegrarles, aceptando 
el Estado análoga obligación.

16. Si se alterasen en alza ó en 
baja los derechos de tarifa, se supri
miesen los de alguna especie ó se 
aumentase en aquella, se aumentará 
ó disminuirá proporcionalmente el 
precio del arriendo sin rescindir 
éste.

17. El arrendatario no percibirá 
el 10 por 100 de administración de 
los recargos y arbitrios, pues co
rresponde á la Hacienda solamente 
cuando tiene establecido la adminis
tración directa del impuesto; sin 
embargo, el arrendatario tendrá 
derecho á percibir como premio de 
recaudación el 5 por 100 sobre el 
importe total que recaude por los 
arbitrios únicamente.

18. Las cuestiones reglamenta
rias entre el arrendatario y los con
tribuyentes serán dirimidas por las 
oficinas provinciales de Hacienda 
en las capitales, y por los Alcaldes 
en las demás poblaciones, con arre
glo al procedimiento administrativo.

19. El arrendatario queda obli
gado á satisfacer la contribución 
industrial que las disposiciones 
vigentes señalen á los contratistas 
de servicios públicos.

20. La Administración prestará 
auxilio eficaz al arrendarlo en 
cuanto lo reclame y proceda.

21. En caso de cesión del arren
datario, tendrá efecto ésta con las 
solemnidades establecidas y previa 
conformidad de la Hacienda.

22. No serán admitidos como 
licitadores:

1. ° Los individuos del Ayunta
miento respectivo que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el perio
do del arriendo, ni los empleados 
de la Corporación.

2. ° Los Jueces y Fiscales muni

cipales, ni los suplentes de unos ni 
de otros.

3. ° Los deudores á la Hacienda 
ó al Municipio.

4. ° Los condenados por senten
cia firme ó pena que lleve consigo 
interdicción civil.

5. ° Los menores de edad.
6. ” Los declarados en quiebra 

que no estén rehabilitados.
7. ” Los extranjeros que no re

nuncien para este caso los derechos 
de su pabellón.

23. No se admitirán proposicio
nes que no cubran el tipo de subasta 
y acepten las condiciones anuncia
das, ni se celebrará más que la pri
mera subasta, no admitiéndose 
tampoco después de terminado el 
acto ninguna otra proposición.

Burgos 11 de Julio de 1908. =E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.
Modelo de proposición para solicitar 
los arriendos sobre las especies de 
consumos á que se refiere el anterior 

anuncio.
D , habitante en calle de  

número...... , con cédula personal
de , clase , número , expe
dida en  á  de  de 190 , 
á V. S. respectuosamente expone: 
Que enterado de la convocatoria 
inserta en el Boletín oficial del 
dia  del mes actual, por la que 
se anuncia concurso para el arrien
do de los derechos sobre las espe
cies de consumos que expresa la 
relación de esa Administración, 
inserta en el mismo periódico; y 
conviniéndole al que suscribe el 
arriendo del pueblo de , ofrece 
por dicho arriendo, en concepto de 
derechos ó cupo para el Tesoro, la 
cantidad de  pesetas y la canti
dad proporcional correspondiente 
al tanto por 100 que el Ayunta
miento acuerde en su dia como re
cargos municipales sobre aquellos 
derechos.

La cantidad expresada se entien
de por cada año.

Bajo mi responsabilidad hago 
constar que no me hallo compren
dido en ninguno de los números 
relacionados en el art. 229 del Re
glamento vigente de consumos.

Suplico á V. S. se sirva admitir 
esta proposición, y en su virtud, se 
me adjudique el arriendo de las 
especies de consumos del pueblo 
de , por los años naturales de  
y por la cantidad que se expresará.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA
Relación de los Ayuntamientos de esta provincia que resultan deudores á la Hacienda por el impuesto de consumos correspondiente á dos tri

mestres ó parte de ellos, ó que no han cumplido las disposiciones legales y las contenidas en el capítulo XXIV y siguientes del Reglamento de dicho 
impuesto relativas á los medios establecidos para hacer efectivo el mismo, cuya relación se publica en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 238 
del reglamento del ramo de 11 de Octubre de 1898.

Burgos 11 de Julio de 19O8.=El Administrador de Hacienda, José Flórez.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Solano.

Cupo para el Tesoro 
señalado á cada término municipal. Tanto por 100

Cantidad producida 
según los últimos arriendos en los 
distritos donde están ó han estado

PUEBLOS Total
establecido Medios adoptados 

en la localidad para hacer efectivo 
el impuesto.

subastadas todas ó algunas de las es
pecies sujetas al pago dei impuesto.

OBSERVACIONES
Consumos.

Pías, Cts.

Alcohol es.

Ptas. Cts.

Sal.

Ptas. Cts.

general.

Ptas. Cts.

como recargo 

municipal.
Para 

el Tesoro.

Ptas. Cts.

Para el 
Municipio.

Ptas. Cts.

Total.

Ptas. Cts.

Cubillos del Rojo................
Hinestrosa...........................
Junta de Rio de Losa........
Peñaranda de Duero........
Piedra (La).........................
Quemada.............................
Quintanar de la Sierra.... 
Valluércanes......................

447*10
380*80

1064*20
4690*50

804*10
1201‘90
4135*90

731

65*75 
56 

156*50 
397*50 
118*25 
176*75 
350*50 
107*50

131*50
112
313
795
236*50
353*50
701
215

644*35 
548*80 

1533*70 
5883 
1158*85 
1732*15 
5187*40 
1053*50

»

100
100
100

100

Concierto gremial..............
Repartimiento vecinal.... 
Arriendo á venta libre.... 
Idem á la exclusiva...........
Idem.....................................
Idem á venta libre..........
Idem.....................................
Administración municipal.

»
»

1527-02 
2232*50 

625 
804

4500

»
1527*02
2232*50 

625

4500

»
» 

3054*04 
4465 
1250
804 

9000
»

Deudor del l.° y 2.° trimestres.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
A'o ha cumplido con el capítulo
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Junta municipal de Tubula del Lago 
D Manuel Puente y Puente, Secre

tario del Ayuntamiento y Juzga
do municipal, y como tal de la 
Junta municipal del Censo elec
toral de esta villa,

Certifico: que entre los docu
mentos obrantes en esta Secretaria 
de mi cargo aparece una acta de 
designación de vocales del Censo 
electoral que, copiada á la letra, 
dice asi:

Acta de designación de los voca
les de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa.

En la villa de Tubilla del Lago 
á 28 de Septiembre de 1907, y hora 
de las dos de su tarde, se reunieron 
en la sala de sesiones del Ayunta
miento, previa convocatoria al efec
to, D. Francisco Ovejero, ex Juez 
municipal más antiguo por no exis
tir ningún oficial del Ejército reti
rado, D. Jorge Abajo del Burgo, 
Concejal que en elección popular 
obtuvo mayor número de votos y 
los mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería, asi 
como el Secretario del Juzgado don 
Manuel Puente, en unión de los 
mayores contribuyentes por terri
torial, cultivo y ganadería é indus
trial que al final se describen, bajo 
la presidencia de D. Luciano Mar
tínez Alameda, como elegido por 
la Junta de Reformas sociales y con 
asistencia del infrascrito Secreta
rio del Ayuntamiento que lo es del 
Juzgado municipal: el Sr. Presi
dente, viendo número suficiente en 
el local, declaró abierta la sesión y 
dijo: Que á fin de dar cumplimien
to á la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, inserta en el Bole
tín oficial de la provincia, número 
extraordinario de 19 de Septiembre 
del corriente mes, el objeto de la 
convocatoria era designar vocales 
y suplentes que deben constituir la 
Junta municipal del Censo de esta 
villa, y con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 11 de la ley Electoral, 
para que de este modo pueda que
dar constituida definitivamente el 
próximo dia 30, y luego de entera
dos cuantos señores concurrieron 
y algunas discusiones hechas, acor
daron designar á D. Jorge Abajo 
del Burgo, Concejal con mayoría 
de votos; á D. Francisco Ovejero, 
ex Juez más antiguo, por no existir 
ningún oficial retirado, y D. Valen
tín Manso y D. Vicente Barriuso 
del Cura, mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
y D. Mariano Merino y D. Elias 
Garcia, contribuyentes por indus
trial; Secretario, D. Manuel de la 
Puente, que lo es del Juzgado mu
nicipal.

Del mismo modo se procedió á la 
designación de vocales suplentes, y 
por el mismo orden resultan elegi
dos: Vicepresidente primero, don 
Mauricio Manso; Vicepresidente se
gundo, D. Sotero Fernández; Voca
les suplentes, D. Fermín Bartolomé 
y D. Dionisio Fernández, contribu

Otra á Revildemache, de cuatro, 
en 40.

Otra al Colmenar, de cuatro, 
en 35.

Otra al Verezal, de dos, en 10.
Otra á Valleja, de seis, en 40.
Otra al Fuelle, de dos, en 10.
Otra á los Renales, de cinco, 

en 35.
Otra á dicho sitio, de seis, en 40.
Otra á id., de cuatro, en 50.
Otra á Fuente Pino, de cuatro, 

en 40.
Otra á la Mata Santiago, de cinco, 

en 60.
Otra á id., de 14, en 200.
Otra á las Cuestas de Sta. Lucía, 

de cinco, en 35.
Otra á id,, de siete, en 35.
Otra á id., de tres, en 10.
Otra á Pozoirón, de cuatro, en 20.
Otra ó las Bardinas, de seis, 

en 30.
Un linar á la Quemada, de dos, 

en 50.
Lo que se hace saber por el pre

sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
debiendo tener en cuenta que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
y para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de las 
fincas que sirven de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas, haciendo saber que no 
se han presentado los títulos judi
ciales de insinuadas fincas, siendo 
de cuenta de los compradores su 
adquisición.

Dado en Barrios de Colina á 11 
de Julio de 1908—El Juez, Higinio 
Santa María—Por su mandado— 
Atanasio Arnaiz.

Junta municipal de Torregalindo.
D. Manuel Sanz Zúñiga, Secretario 

del Juzgado y de la Junta del 
Censo electoral de esta villa,
Certifico: que en el acta de cons

titución de la Junta municipal del 
Censo electoral de este distrito, co
piada literalmente, dice así:

Acta de constitución de la Junta 
municipal de! Censo electoral.

En la villa de Torregalindo á 30 
de Septiembre de 1907, siendo las 
ocho de la mañana, previa citación 
individual con expresión del objeto, 
se reunieron en la casa consistorial 
del Ayuntamiento, bajo la presiden
cia de D. Regino Serrano Salinero, 
nombrado por la Junta local de Re
formas sociales, los señores que á 
continuación se expresan, designa
dos en el concepto que respecto de 
cada'uno también se especifica, para 
formar la Junta municipal del Cen
so electoral de este término en el 
próximo periodo de vida legal de 
esta Corporación.

Vocales, D. Hilario Izquierdo Ca- 
rriedo, Concejal; D. José Cornejo

D. Manuel Sanz Zúñiga, Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa, 

Certifico: que según anteceden
tes que obran en la Secretaria de 
mi cargo, el Concejal que mayor 
número de votos ha obtenido en las 
elecciones de Concejales de este 
distrito, lo es D. Hilario Izquierdo 
Carriedo.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en la Real orden de 16 de Sep
tiembre último, en la décimacuar- 
ta de las disposiciones, expido la 
presente que firmo, visada por el 
Sr. Alcalde y sellada con el del 
Ayuntamiento, en Torregalindo á 2 
de Diciembre de 1907—El Secreta
rio, Manuel Sanz—V.° B.°=E1 Al
calde, Indalecio de Diego.

Salvador, ex Juez; D. Vicente Ve- 
lasco Benito y D. José Garcia Mo
ral, contribuyentes por territorial; 
D. Pablo Velasco Rincón y D. Félix 
Carriedo de Diego, por industrial; 
suplentes, D. Juan González y Gon
zález, Concejal; D. Julián González 
Mayor, ex Juez; D. Bernabé Gonzá
lez de Diego y D. Andrés del Val 
San Juan, contribuyentes por te
rritorial; y D. Andrés Miguel Marin 
y D. Mariano Gutiérrez Pizarro, 
por industrial.

Resultando haber concurrido la 
totalidad de los señores llamados á 
constituir la Junta y de conformi
dad con el objeto de la convocato
ria, el Sr. Presidente declaró que 
aquellos quedaban posesionados en 
sus cargos.

Acto seguido, se dió también po
sesión del cargo de Vicepresidente 
primero á D. Hilario Izquierdo Ca
rriedo, á quien como Concejal del 
Ayuntamiento le corresponde des
empeñarlo por ministerio de la ley; 
y se procedió en votación en la que 
sólo tomaron parte los vocales ti
tulares á la elección de Vicepresi
dente segundo, resultando elegido y 
tomando posesión D. Juan González 
y González, por unanimidad.

Usando la Junta de la facultad 
que la concede el art. 11 de la ley 
Electoral, acordó por unanimidad 
designar la casa consistorial para 
celebrar sus sesiones.

Y cumpliendo el objeto de la con
vocatoria, se levantó la sesión, fir
mando la presente acta los señores 
concurrentes, de que yo el Secreta
rio certifico—Regino Serrano—Hi
lario Izquierdo—José Cornejo— 
Juan González—Vicente Velasco. 
=Pablo Velasco—Félix Carriedo. 
=José García—Andrés del Val— 
Julián González—Mariano Gutie- 
rrez.=Bernabé González—Manuel 
Sanz, Secretario.

Es copia de la original á que me 
remito. Y para que conste, expido 
la presente en Torregalindo á 2 de 
Diciembre de 19O7.=El Secretario, 
Manuel Sanz—V.° B.°=E1 Presi
dente, Regino Serrano.

Barrios de Colina.
D. Higinio Santa Maria Expósito, 

Juez municipal de este distrito, 
Hago saber: que en el dia 3 del 

próximo mes de Agosto y hora de 
las once de la mañana, tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subas
ta de las fincas que á continuación 
se expresan, embargadas á D. Mar
tin Horquillas Martínez, vecino de 
esta villa, para con su importe ha
cer pago de pesetas á D. Facundo 
Sanz, vecino de Santa Maria del In
fierno, cuyas fincas que se enaje
nan son las siguientes:

Una finca al término de Valde- 
ladrones, de seis celemines, de ter
cera calidad, tasada en 50 pesetas.

Otra al término de Descansarra- 
posos, de seis, en 25.

Otra á la Calera, de ocho, en 75. 
Otra á la Cepera, de seis, en 100. 
Otra á dicho sitio, de cuatro, 

en 50.
Otra á Fuente Torriba, de tres, 

en 30.

pr0VÍLicncia$ SubiíiaUs
Sedaño.

Requisitoria.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á un sujeto llamado Ra
fael, es alto, delgado, con un poco 
bigote negro, viste blusa larga, al
pargatas aplomadas y boina; y á 
otro llamado Pedro, alto, delgado, 
descolorido, sin bigote, viste panta
lón de cuadritos blancos y negros, 
americana alagartada oscura y al
pargatas aplomadas; que viajan j un
tos con una mujer llamada Sinda, 
alta, morena, regularmente gruesa, 
un niño de unos seis años y una ni 
na de año y medio; llevan un carro 
nuevo, pintado á la Valenciana con 
toldo amarillo y una frania, con vi
sera por delante; en cuyo carro lle
van quincalla y puntilla, y arras
trado el carro por una muía y un 
caballo pelicano, en dirección desde 
Sencillo á la Montaña por la cuesta 
del Escudo; para que en el término 
de diez dias á contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Santander, comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de res
ponder á los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que se instru
ye por sustracción de varias carte
ras en la feria de Soncillo el dia 29 
de Junio último, apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades y orde
no álos agentes de la policia judi
cial, procedan á la busca y captu
ra de los mencionados individuos, y 
caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dado en Sedaño á 7 de Julio de 
1908,=Perfecto Saja—Por su man
dado, Lie. Mariano Adán.



yentes por inmuebles; D. Julián 
Merino y D. Mariano Martínez, en 
concepto de industriales; D. Igna
cio Ovejero, suplente del ex Juez, 
en sustitución del oficial pasivo.

Con lo que se dá por terminada 
esta acta de designación de vocales, 
la cual se remitirá original al señor 
Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y una certificación de la 
misma al Sr. Gobernador civil de 
provincia para los efectos ordena
dos en la regla décimasexta de la 
Real orden circular antes mencio
nada y firman los contribuyentes 
que lo presenciaron con el Sr. Pre
sidente, de que yo el Secretario 
certifico.=Luciano Martinez.=Va- 
lentin Manso.=Ignacio Ovejero.= 
Jorge Abajo.=Vicente Barriuso.= 
Sotero Fernández.=Mauricio Man- 
so.=Elias García. =Mariano Martí
nez. = Julián Merino. = Francisco 
Ovejero. = Fermín Bartolomé.= 
Dionisio Fernández.=Mariano Me
rino. ^Santiago Abajo.=E1 Secre
tario del Juzgado, Manuel Puente.

Es copia de su original, al que 
me remito.

Y para que conste y surta los 
efectos correspondientes, expido la 
presente, visada y sellada por el 
Sr. Presidente con el sello de esta 
Alcaldía, en Tubilla del Lago á 28 
de Septiembre de 19O7.=E1 Secre
tario, Manuel Puente.=V.° B.°=E1 
Presidente, Luciano Martinez. 
--------------—— » 1

Junta municipal de Valdeande.
D. Miguel Aguirre Abejón, Secreta

rio habilitado del Juzgado muni
cipal de este distrito,
Certifico: que en el libro de ac

tas de la Junta municipal del Cen
so electoral, aparece una que á la 
letra dice así:

Acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este distrito para subsanar 
los defectos observados en su cons
titución por la provincial.

En la villa de Valdeande á 22 de 
Diciembre de 1907, reunidos en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento, 
previa convocatoria, á la hora de 
las diez, bajo la presidencia del 
Juez municipal, los demás indivi
duos de dicha Junta nombrados en 
sesión de 30 de Septiembre, se dió 
lectura por el Secretario de una co
municación de la Junta provincial 
del Censo en la que se ordena se 
subsanen los defectos advertidos 
por la misma en la constitución de 
esta Junta.

En vista, pues, de la anterior co
municación, se procedió á subsanar 
aquellos en la forma siguiente:

El Presidente,en su consecuencia, 
declaró constituida la Junta muni
cipal del Censo en la forma que á 
continuación se expresa: Presiden
te, D. Rufino del Pozo Martinez, Juez 
municipal; Vicepresidente primero, 
D. Tomás Herrero Herrero, Conce
jal del Ayuntamiento que obtuvo 
mayor número de votos en elección 
popular con exclusión del Alcalde; 

Vicepresidente segundo, D. Teles- 
foro Vicario Vicario, designado por 
la Junta entre sus vocales por vota
ción en la que no tomaron parte los 
suplentes; vocales por territorial, 
D. Pedro Nogales Hernando y don 
Celedonio Vicario Vicario; suplen
tes, D. Andrés Delgado Herrero y 
D. Faustino Vicario Vicario; voca
les por industrial, D. Mateo Gutié
rrez Nogales y D. Evaristo del Pozo 
Martinez; suplentes, D. Braulio Vi
cario Bravo y D. Luis Gil Hernan
do; vocal como ex Juez municipal 
más antiguo, D. Leonardo Vicario 
Alameda; suplente, don Mariano 
Abejón Vicario; suplente del Conce
jal que obtuvo mayoría de votos, 
D. Francisco Herrero; Secretario 
del Juzgado municipal, D. Miguel 
Aguirre Abejón.

En este estado, y después de 
acordar se remitan copias de esta 
acta al Sr. Gobernador y al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, se levantó la sesión 
extendiéndose la presente acta que 
firman los señores concurrentes 
conmigo el Secretario, de que certi
fico.—Rufino del Pozo.=Tomás He
rrero.=Telesforo Vicario.= Mateo 
Gutiérrez.=Evaristo del Pozo. = 
Leonardo Vicario.=Mariano Abe
jón.— Pedro Nogales. = Celedonio 
Vicario.—Francisco Herrero.=Mi- 
guel Aguirre.

Es copia que confronta bien y 
exactamente con la original, y para 
dar cumplimiento á la atenta co
municación de la Junta provincial 
del Censo electoral de Burgos, expi
do la presente, que visada por el 
Sr. Juez y sellada con el de este 
Juzgado municipal, en Valdeande á 
23 de Diciembre de 19O7.=:E1 Se
cretario, Miguel Aguirre.=V.° B.°= 
El Presidente, Rufino del Pozo.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Miranda de Ebro.

Terminado el padrón de carruajes 
de lujo de este distrito ¡municipal, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, para que los in
teresados en él incluidos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues 
pasado el plazo no serán admitidas.

Miranda de Ebro 11 de Julio 
de 19O8.=E1 Alcalde, Antonino 
Martinez.
-------- ——— » — ---------
Alcaldía de la Merindad de Solos- 

cueva.
No habiendo comparecido el mo

zo Vicente Fernández Pereda, nú
mero 33 del actual sorteo de 1908, 
hijo de Andrés y de Juana, al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, cuyo mozo reside en el 
extranjero, se ha instruido el opor
tuno expediente conforme á los ar
tículos 105 y siguientes de la ley de 
reemplazos, y por sus resultados le 
ha declarado prófugo esta Corpora

ción con la condena consiguiente 
de gastos.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente ante esta Alcaldía, 
apercibido de ser tratado en otro 
caso con todo el rigor de la ley.

Y por lo que respecta al buen 
servicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las autoridades se sirvan procu
rar la busca, captura y remisión á 
este Ayuntamiento del mencionado 
prófugo, ó su presentación ante la 
Comisión Mixta de Burgos.

Merindad de Sotoscueva 11 de 
Julio de 19O8.=E1 Alcalde, Floren
tino López. 
--------——— i —i ---------

Alcaldía de Tordomar.
Terminado por el Ayuntamiento 

y asociados de la Junta municipal 
el repartimiento vecinal formado 
para cubrir el déficit del presu
puesto del corriente año, se halla 
expuesto al público en la sala del 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyentes 
y hacer las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirán las que se 
presenten.

Tordomar 9 de Julio de 1908.= 
El Alcalde, Restituto Cejudo.

Comandancia de Ingenieros de 
Burgos.

El Coronel Comandante de Inge
nieros de esta plaza,
Hago saber: que debiendo con

tratarse por subasta pública los 
materiales necesarios para las obras 
á cargo de la Comandancia de In
genieros, en esta plaza, por el tiem
po que media desde l.° de Octubre 
de 1908 á 31 de Diciembre de 1909, 
de los materiales que se enumeran 
á continuación:

Ladrillo ordinario grueso, delga
do y de rasilla, ladrillo prensado y 
hueco, teja plana y lomuda, tubería 
de barro, sillería de Hontoria y de 
Ibeas, sillarejo, losas, adoquines, 
piedra para mamposteria y macha
cada, morrillo fino y ordinario, cal 
grasa, arena, baldosas de cemento, 
mástic y betún asfáltico, tubos de 
cemento, hierros y aceros forjados, 
fundidos y laminados, tubería de 
hierro forjado, de hierro galvaniza
do, de hierro fundido y de plomo, 
cristales ordinarios y estriados, 
zinc, azulejos, albayalde, cola ordi
naria y barniz de brocha;

Por el presente se convoca á una 
segunda y pública subasta que ten
drá lugar el dia 21 de Agosto pró
ximo venidero, á las once de la 
mañana, en esta oficina, sita en la 
calle de la Puebla, núm. 27, 2.° iz
quierda, ante el Tribunal compe
tente y con arreglo á los pliegos de 
condiciones legales, facultativas y 
de precios límites que estarán de 
manifiesto en dicha dependencia 
todos los dias laborables de nueve 

1 de la mañana á una de la tarde.

Las proposiciones deberán ha
cerse en papel sellado de la clase 
11.a, arregladas al modelo que S0 
inserta al final, sin raspaduras ni 
enmiendas, acompañadas de la car
ta de pago que acredite el depósito 
del 5 por 100 del valor total del 
material que se ofrezca, coa arre
glo al precio límite, pudiendo ha
cerse éstas por el total de unidades 
de cada grupo, por algunos, ó sola
mente por uno de ellos, según inte
rese á cada postor, en la forma que 
previene el pliego de condiciones 
facultativas.

Burgos 13 de Julio de 1908.=: 
El Coronel Ingeniero Comandante, 
Juan Monteverde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., con cédula 

personal núm....que exhibe, ente
rado del anuncio y pliegos de con
diciones legales ó de derecho, facul
tativas, económico-facultativas y de 
precio limite para la contratación 
de materiales necesarios en las 
obras que tiene á su cargo la Co
mandancia de Ingenieros de Burgos 
por el tiempo que media desde l.° 
de Octubre de 1908 á 31 de Diciem
bre de 1909, se compromete á faci
litar los siguientes con arreglo á lo 
que en los citados pliegos se deter
minan:

Ejemplo.
Ladrillo prensado de 0*255 m lar

go, 0*125 m ancho y 0*048 de grueso 
con tres agujeros á (tantas pesetas, 
tantos céntimos) el millar....y asi
sucesivamente los demás materia
les que se ofrezcan, con expresión 
de todas sus circunstancias, estam
pándose el precio en letra por pese
tas y céntimos de dicha unidad.

Siendo adjunto el documento que 
acredita haber hecho el depósito de 
(tantas) pesetas á que asciende el 
5 por 100 de los materiales que 
abraza mi proposición.

(Fecha y firma.)

Anuncios particulares

Se necesita un herrero en el ba
rrio de Villimar, que esté bien im
puesto en el arreglo de herramien
tas de labrador. El que desee pres
tar sus servicios puede avistarse 
con el Sr. Alcalde del mismo, quien 
le enterará de las obligaciones que 
ha de contraer. 1—

Ama de cría.
Se desea para casa de los padres, 

soltera ó viuda joven, leche de uno 
á tres meses. Darán razón, San 
Lesmes, 14, 2.°, derecha. 4

DOCTOR FÉLIX LÁZARO 
Médico Mayor de Sanidad Militar 

CONSULTA DE MEDICINA Y CIRUGIA GENERAL.

Espolón 40.—De 1 á 2 tarde. 3

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 4

Imprenta -ie la Diputación Provincial'


